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Unn lírica emoción, vibrante y bello, em­
barga mi espíritu. Y pnrécerno percibir en <1

M 
h

Sin municionen—Una baja nen«ib!e ha ex 
perimentndo ol mnterinl bélico de ciertas per­
sonas, al clausurarse por fuerza mayor, du­
rante estos últimos días, los depósitos enor­
mes de la prensa moutevidenna. Los ojos 
ostiín tristes, mudas las lenguas, ante el mis­
terio que so agita en el ñire con la formas de 
una interrogación gigantesca, impenetrable, 
silenciosa; suerte que ol hombro tiene una 
tabla salvadora sobro la que pueda flotar, con 
buena fortuna, cabo el mar do la dada!

¡1:1 pilpllol—El ptflpito e. ol gran salvador; | 
sin él ¿que sería (sin quesos) do la fe en ol 
triunfo, de esta fe que ha tanto tiempo ali­
menta el fuego de la guerra,,. comentada?

¿Hasta cuándu?—Do seguir así los .hinchas, 
sufrirán agudas crisis, ¡l'igúrcsc ol lector un 
hombre sin diarios! ¿Qué os un hombro sin 
diarios, un hombre do ustus quu se despierta 
de mañana con ti diario bajo la almohadu, 
que hc desayuna, almuerza y cana con ol dia­
rio sobre la mesa, que va a paseo con el dia­
rio en el bolsillo? Un hombre así es un enci­
clopédico rodante que lleva a todas partes 
los ecos del mundo. Por lo tanto, sin diarios, 
esto hombro es uua ruina, un montón de 
escombros do una biblioteca vacía...

El pitirrón.— Esto ente retinto os ol blanco 
do todas las miradas. ¡Con cuánto amor se lo 
mira, con cuánta dulzura rolo sonríe! ¡Dico 
él unas cosas tan lindas, tan amables pura 
los «hinchas»! Hay quien do éstos lo sacaría 
do donde está, y a modo do estandarte, lo 
cruzaría por todo ol pueblo urbano y mib -

por nhí otros 'hinelm- 
contrario y... >-i.

materias

que bajo el acuoso temblor dol rocío 
Siareceu pújelas do rubias Juliolas.

«cinto-, quo escancian su vaso de olores

1.1
3

•ticos, para les
>u gran riqueza

porotos, es pínula lobustn y le-istento que 
so adopta a diversos climas, pudiéndosela 
considerar por lo tanto c< mo planta univer­
sal.

í

y obligando a1 centenario do un acontecimiento histórico, 
iter.imiento del [ que bu quedado tradicionalmente grabado eu

Escritorio de Comisiones, Remates // Rep. 
tentaciones en general

chas de un color terciopelo, teniendo en su | granos hasta que el agua de c-e lavaje r- 
interior semillas redondeadas, muy lieas en completamente ciar..; luego, se dejan . 
elementos nutritivos, azoados, minerales y mojo en agua fría y libre de impurezas.

industria y la alimentación do los animales,' rins aplicaciones 
so encuentra la soja, perteneciente tt la fitmi- i leche vegetal, qm 
linde las leguminosas, y que es originaria yo pcrfcctamentt

Escrituras públicas—Tramitación do 
sucesiones Asuntos judiciales
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libándolas liare» dol más rozagante 
jardín quo a aun pachos crió Andalucía.

Alberto zl. Cien fuegos

y son como azulas remanso* do o-qnimas, 
formando parejas, detienen los vuelos 
y esponjan las alas do frágiles plumas. 
Tal quiero, jardines de idilio, que sea 
mi endecha; tal quiero que vibren sus sones, 
y tal la nrmonia que mi alma desea 
tallar en estrofas, verter en canciones 
que acordeo con vuestro lenguaje inconscionlo 
que es ritmo y destello, cadencia suave, 
rumor de espesura, sollozo do fuente, 
suspiro do brisas y trino de ave. 
Sevilla, la blanca ciudad do alegría, 
os «lió su perfumo, en aliento de fragua, 
y el rio que ntcja sus pies, la armonía 
que fluyo d») manso correr do su agua. 
Mantón de Manila do vivos colores, 
tapiz del Alcázar que el Iris tejiera 
son vuestras macizos cubiertos da Hotos 
al beso fecundo de la Primavera. 
Claveles do sangre, jazmines do nievo, ..--.I-,1.. l-l.:..-..... .1..:.'

: mundo.
' Y bueno es señalar que parte de la alta 
autoridad do un Cardenal de la Iglesia, este

palabras be oro
El Cardenal O. Connell de Bostón, diri­

giéndose n la convención anual de loa caba­
lleros de Colón, les hizo una advertencia, a

Enriqueta Bonavita Salguero
Da clases de ingreso pena el Liceo De­

partamental.
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Polícroma gama do cálidas rosas, 
que, antro loa temblores 'la las ennipanilUs. 
son como andaluzas mujeres hermosas 
que easombran su rostro con blancasmantilloa. 
Asi vuestra ilora, sus tintes diversos, 
su mirra y su esencia, hu paz y su encanto 
y asi la armonía quo quise mi mía versos 
'verter para daros !u miel sn canto,

da immtes quo sangran igual qun una herida, 
de 1 rondas que mecen los soplos del viento, 
d« trinos quo cantan pasiones rindas.
do arroyos que córrou, con débil Inmonto, 
por bajo los palios do las enramadas. 
Jardines de sombras azules y quietas, 
que dais a los ojo.s doradas visiones 
y hacéis quo los hombros se erijan poetas 
y os guarden adentro de sus corazones 
como una reliquia de luz y armonía; 
moriscos jardines, fragantes tesoros, 
divinos vergeles de mi Andalucía, 
yo quiero cantaros eú versos sonoros 
no trémula endecha cargada de miólas, 
do lírica estrotá que n nardos trascienda, 
de ritmos que exhalen olor n claveles, 
de copla andaluza que acabe en leyenda 
y encierre en sita untas la paz y el encanto 
do las espesuras oolor de esmeralda, 
do los surtidores que viorton.su llanto 
tejiendo con perla au frágil guirnalda, 
del sol que os lint iza con oro.s fundidos, 
<lel rayo do Uinaque, en noche Borona, 
so filtra por entro ramojos lloridos 
y finjo un sendero do plata en la arena;

■ o-------------
al pnota a bu morada, llevando por mortaja la ' rito, se siente acreedor n 
banderado la república... Su pueblo el de 
Buenos Aires, en cuyo cono se meció su cuna, 
estuvo presouto todo entoro; y quienes no 
pudieron ertarlo, mandaron on delegación su­
ya lo mejor quu tienen; bus espíritus. Y des­
pués de cuadrarse las almas saludando, para 
mejor sentirse tocadas por las dulces evoca­
ciones a qun ora propicio el momento solem­
ne, obedecieron a una voz de origen impreci­
sable que parecía ordenarles: de rodillas...

Y así, arrodilladla las almos, asistieron a 
la entrada triunfal del poeta en la región se­
rena y gloriosa du la inmorC.tlid id.. .

Enmudezcan loa escépticos, ¡por Dios! Si 
parece que todo lo inunda la prosa en la gran 
urbe, sépase que cutre sus estrépitos y tur­
bulencias miiiitiéuose inextinguible el que es 
la poesía exponento y cultora, en idéntica 
manera como un fuego de amor a la belleza, 
de la que se extingue en el seno de la mon­
taña el fuego vivaz de los volcanes. Y enté­
rese la República que la cabeza de América 
*a virgen, la Buenos Aires de Mayo y de 
Guido, tiene como el amigo bueno del cuento 
de Rubén un pájaro azul cu el cerebro. Y 
que si no se acierta a gozar del placer de oir 
sus cantos, no se sigue de ahí que eea in­
cierto que aniden y que cantan colibríes en 
la enramada y que pueblan el ambiente y lo 
alegran con la inquieta armonía de su música 
de alondra de luz de las mañauus y el ruise­
ñor alegre de las noches conforme a lo pre­
ceptuado en el verso escultórico de Darío. .

Y créase por fin, quenyernl menos, esta­
ban más cerca las estrellas...

José María Sbmpkrio
Buenos Airea, Julio 30 de 1018.

prevaricadores, pillos, mientras que houtbns 
honrados, instruidos y que Babón trabajar,«o. 
dedican ou las callos a barrenderos, a vende- i 
doren de periódicos, para no morirse dohnni- ' 
bro.»
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0 Cor-exime;: Vflai- <!<■! Piafa y del país. 

0 Semilla: llar del Piafa. SBra>.¡h- 
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Pasa impávido, solenitio, regio, imperativo. 
Pregona «¡La Tribuna!.
—¡Chist, chist!
—¡Diez ccntésimos!
—¡Qué bribón!

la voz que profirió una profecía:
«Si esta guerra no ha hecho otra cosa 

Que abrir Jos ojos del pueblo, pnra que conr 
prendan sus derechos,—dijo él,—entonces la 
Bangre de millones de hombres no ha sido 
derramada cu vano. Uu puñado de hombres 
habían acaparado todas las riquezas del mun­
do y luego se admiraban y sorprendían do 
que el socialismo y el anarquismo se delata­
ran con furia arrolladora. Surge hoy en din 
un nuevo espíritu cu América. Es el espíri­
tu de la verdadera democracia.»

Palabras de oro, las que nos tramite el te­
légrafo y que destacamos, por bu significa­
ción y por su contenido.

L'n nuevo espíritu dirigirá la vida ameri­
cana y se difundirá por todo el ambiente del

“"’P'-i" Tre *lredre.nir.n.r- 
TO,Wmly

que cnM.mplon con jUI. 
icin os complicados intersnos quo se hallan 

en juego.

I.-.i leche vegetal, tiene el mismo aspe- t. 
uc la leche de vncii; es cq>e-n, mantee o lí, 
¡ancay e*putuo.*ia. - I-.. una verdadera etunl*
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Máximo Gorki ha trazado recientemente 
este dibujo de la caótica situación en que bo 
debato su patria.

«Por el momento nos entregamos a la re­
volución social; ocupación muy consoladora 
pura los maniáticos de esa hermosa idea, y 
muy útil para los bandidos. Estamos en In 
fase del pillaje y se pillan de manera artística. 
Borprendente, las iglesias, los museos, y los 
arsenales; se venden los cañones y los fusiles; 
se roban los depósitos de In intendencia mi­
litar o ciudadana. Se roba todo lo qun ee 
puede y se vende todo lo quo se puedo vender- 
En Tcodosia, los soldados trafican con mor 
concia humanó; trajeron consigo del Cáuenso. 
turcas, armenias y burdas, y Ins venden n 25 
rublos la pieza. Esto es muy nuestro, muy I 
típico, y podemos sentirnos Orgullosos. Cosa i 
igual no ocurrió ni aún on In sangrienta re-i 
volución francesa.

i Gentes honradas—de las cuales hemnses- 
tndo siempre escasos —ahora han desnpnre- i 
cido completamcnto. .. Y este pueblo obs­
curo, borracho, incapaz, orgánicamente nnár- 
quino, es ol llamado user el Mesías de Euro- I verde al amarillo negro, 
pn, ¡el precursor espiritual del miindo!

Nuestra revolución ha desenfrenado los 
malos y los bestiales instintos quo no oculta­
ban bajo el techo plúmbeo do la anarquía y 
nl mismo tiempo rechaza, aparte do sí In re­
volución, n las fuerzas do In democracia, a ¡a

las páginas del pueblo argentino: la entrega 
del bastón de San Martín, que en 1BIB, hizo 
con toda solemnidad el mismo general en el 
templo franciscano do Mendoza a In hoy co­
ronada Virgen de Cuyo.—Con eso motivo la 
orden Franciscana, poiecdora do este monu­
mento glorioso do la Religión y de In patria 
argentina, ba celebrado cu aquella ciudad 
grandoa pompas, conmemorando el primer 
centenario.

En esta ocasión nos es grato reproducir la 
carta do San Martín, cuyo original so guarda 
en el archivo del Convento Franciscano do 
Mendoza. Dico así:

Al R. P- Guardián dol Convento do Sao 
Francisco- -Mendoza.—La decidida pro­
tección que Im prestado al Ejército do los 
Andes su Patronu y Gaueralu, nuestra Madre 
y Señora del Carmen, es demasiado visible. 
Un cristiano reconocimiento me estimula a 
presentar a dicha Señora (que ae venera en 
el convento qne rige V. R ). el adjunto bas­
tón como i.ropiedad suya y como dutlntivo 

«ruarn...------- „ppionC8 Hay muchas!de! mando supremo quo tiene «obro dicho
tuul e, de vastos víneuloa Ejército.-Diosg»«rde a V. P. muchos años,
causas que unidas. por ’ njenaJ _Mendoza, Agosto 12 do 1818. ox de
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Lamberti solicita jubilación
Antonio T.amhcrti, uruguayo, una de las 

más difundidas figuras de nacimiento bohe­
mia clásica, es empleado público en la pro­
vincia «le Buenos Aire». Y no por un fugitivo 
capricho de la fortuna, como lo fueran Rubén 
Darío y tantos <>tr< s; desde hace nada menos ¡ 
que catorce años viene componiendo con I 
éxito esa rima difícil de su lirismo gentil con 
las faenas burocráticas, el prieta do In ca­
racterística induineutnria ¡'"pecable y el 
desdén do los prácticos menesteres. Ahora, 
Lamberti está viejo; y bien qua la nieve de 
In ednd no impida el vuelo del pájaro siem­
pre ingenuamente joven que anida en su espí- 

a un merecido des­
canso. Acaba do solicitar, en efecto, dol 
gobernador do la Provincia, el retiro dol I 
puesto que ocupa en la*administración, me­
diante uno solicitud, untiirn.'meutc, en verso, 
y en ln cunl chispen la gracia cordial de snu 
buenos tiempos. Dice así el mensaje en que 
ol poeta intruso aparece para hablar del fun­
cionario:

riqueza en materias gratis y azoadas. E:i es­
tos últimos do aína la leguminosa llamada

| DOCTOR VÍCTOR ZERBINO <
Medico especialista en enfermedad de niños

JEFE DE LA CLINICA DEXlNOS DE LA FACCLTAO .1. MEDICINA 'J 

l|ll birector de la Polídínica ¡níanlil N.- 4 &:
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La casa SANTOS GARCIA recibe 
1 (Mliis su tela, cou marca'» propias*, (lircr* 
lamente de Isnropa y eí síork LVMEXSO 
y I’íJt.HAXE.Ví'E <jue de ellas tiene le 
permite venderlas a precios inverosímiles, 
dada la íiran suba d<* precios (pie TOIhAS 
LAS TELAS experimentan diariamente.

DIRECCION Y ADMINISTRACION 
LaJle <8 tlf Julio números 56Í y

Precios de suscripción

ido do los médico», 
's con la leche que 
jauza ea tal, que 1» 

im.mus granos eC ! fabricación exige los rnismug procedimientos-

intimante nura nra- ' v fi>i-monrneióti.
las más importantes urinas que

• grano-, de soja, está instalada eu 
. gún autoridades en la materia v

rMtámIo«0 en peramms que han visitado esa usina élla d 
Jos en los cola- excelentes resultados. Produce eopeci’almenta 

Debemos dar a la Iglesia de Dios una modesta parte siquiera do los bienes que do Dios hemo j dür,’s constituyen un excelente iiluuenlo para (la leche de soja, empleada francamente 
recibido para «u servicio quo es el supremo de.lino de todas las cosas temporales, el ganado. pa alimentación délos niños; leche con, en

Al escribir estas líneas continúa sin solu­
ción el paro general declarado por los obre­
ros en Montevideo y qne tuvo su iniciación ! 
en In mañana del lunes.—El estado anormal 
de intranquilidad—casi revolucionario—que. 
impera desde entonces en la capital de la 
República, responde n una medida gravísima 
adoptada por la Federa >¡ón Obrera. La razón 
de las justas pretensiones de los trabajadores 
tranviarios, compartida por toda la población, 
y cari en vías de arreglo entre el gobierno y 
las empresas, ha perdido sus simpatías entre 
las gentes sensatas, debido a loa extremos, 
impremeditados y dolorosos que alcanzan Ion 
euceeos.—Los derechos de los hombrea tie­
nen un límite lógico y prudencia) dentro de | 
loa desarrollos sociales, sobretodo cuando 1 
frente a los nuestros, que creemos los más I 
respetables, se encuentran los ajenos, no mo- I 
nos dignos de consideración por ser de opues­
to bando o gerarqtiía. Yen el caso actual, 
por encima del conflicto particular de nn , 
giemio en pugna con sus superiores, está la | 
B- guridnd y el derecho de todo ln población,; 
que no tenía otro delito en este- caso, que | 
rodear con su simpatía el movimiento de los 
huelguistas.—En estas cuestiones de intere­
ses, cada cual está a defender su convenien­
cia, y a parte de que no es el caso de hacer 
la apología del capital o de loa trabajadores 
puesto que uno sin el otro no podrían soste­
nerse en una activa anormalidad de desen­
volvimiento social, no es legítimo tampoco 
autorizar con una pasiva contemporización, 
esos desmanes y exageraciones que van con­
tra el orden y el derecho de los más.— 
El sacrificio que se ha impuesto nl país con 
la huelga general, importa una pérdida ma­
terial incalculable, sin que posiblemente se 
obtenga con ello, el beneficio apetecido por 
los promotores de ln situación. Como reco­
nocíamos en un artículo anterior, las dificul­
tades creadas por los sucesos europeos a 
todas las naciones del globo, recaen peen 
nimiamente en la clase obrera con mayor. 
crudeza, máxime en un país oomo el nuestro, | 
tributario de todas las manufacturas c indus­
trias extranjeras. Consideramos justificados 
en todas sus proyecciones los pedidos de1 
aumento de sueldos de lo» trabajadores, y 
no es justo que empresas pudientes, por no 
disminuir el porcentaje de ganancias al final 
del ejercicio económico, creen situaciones fi­
nancieramente iusosteriiblcB a sus empleados, 
manteniendo los salarios nl mismo nivel que 
hace cuatro años, cuando ellas en las propias 
materias primas que consumen para bu fun­
cionamiento, encuentran la prueba contun­
dente do la carestía do la vida.—Sin embaí- 
go, hay muchos medios de obtener con efica­
cia’ la realización de legítimas aspiraciones, 
i,in llegar a los recursos extremos, que vio­
lentan y exaltan Ioh ánimos, sembrando el 
desasosiego en la población y ol 
represalias propias para el mant—' |
orden. Consecuencia de nocivas doctrinas I 
infiltradas entre la clase obrera por mdivi- < 
dúos sin escrúpulos, bu sido ese levantarme.»- < 
t«j intempestivo, que costara ya más de una t 
víctima al mismo bando do los protestantes. , 
_ Una acción más mesurada y razonable, < 
prolongando por breves días esa espera, que , 
in cuatro años pudo mantener ln esperanza f 
de mejoramiento espontáneo por el cambio ; 
favorable de lo» buccsos, hnb.era ev.tad , bu < 
desagradables consecuencia» que los hechos

¡..tere.".. (
do. .a I.a.la.1». do lavan!..™, q». ..o ol- . 

Caa..a ai ™ -I» »
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i ’ idado lo pnooiiA '
±X.»J0 «»«,■»! ««•i»»-!" I» ■ 
“o. ble. bree-» C“T 1

, ¡„„„v¡sore vioi.oo <lo “o»P” 1 
leB,.lacló te„pe,tados boy «o |

<ob„ el bienes- . 
dawoeadenon « _ d aKuii,0 ,
tardo la nación. ____ muchas |del mando suj

godibles vínculos 
vista como ajenas

radas, qne son algo inferiores en i.i 
vegelul. L a «1- ÍL inicia puede ser sal-

.... i-npiiHii. i pnreceinn perciuir cu > i " i.'iiiiiiiin, • >rr > ¡. ' jnl 
ambiente el rítmico trepidnr de unas nln« ' •*'« non írnpefn. y, ,-,,rrp 
inviriblcR. No era verdad aquello de lo» <••>- l'lolnq d<-l retintín «|.- ¡ ,. 
cépticos, que alegran urbe dolnprosa le eran carina, Yace nhí nhurrid)' 
molestos loi Rendaros por los que papan enn- ¡banco. Na<lie xn le a. I 
tando a la belleza. Ei cielo propicio dispuso El banquera.—D.> «r-aníl, 
que do la entinen ;ia do su ancianidad sereno, I banquero; innnejn la plata a 
pasara el jioetn viejo n la cumbre de ln npo- 
tcósis definitiva y ocupara nn eolio luminoHO 
en el cenáculo de los sacerdotes del arte eter 
no. bo nos filé G lido... Y el pueblo que 
creíamos de marcadores, lloróla partida como 
una conjugación respetuosa do los mnndntus 
déla «Ntínia» funeraria dil vate ilustre. Y 
tuvo su féretro el placer do las caricias de 
lágrimas co.no perlas y do flores como arran­
cadas do flimbóiicos bosques do nardos y lau­
reles; n bu paso lloraron las madres y miraron 
los niños con melancólico mirar y caminando 
de puntillas, como para no despertar nl poeta 
quo pasaba dormido bajo el peso do mucha 
gloria. Y el varón grave que no ignora do la 
prosa do la vida, supo tener bu instante de 
lírica emoción y formó en el ejército do ali­
neados veneradores del arto, que su dirigen 
a ln morada quo acostumbra ser do dolor y 
que esta vez es de apoteótica consagración ..

El pueblo vió pasar al ungido do la gloria 
y no fué fiólo el doblar do los clarines como 
gimiendo, ni el redoblo grave de los tambores, 
ni el perfumo de Jan flores, ni el rocío de las 
lágrimas, ni el canto do ln gloria, ni el suspiro 
de los sedientos de belleza, lo que acompañó 
al DOOta a BU morada, llevnniln nnr mnrrnire lo

irri.lv
cautiil.nl
viorton.su


Chapas de todas medidas

A. ESTRADÉ Y C

l'.liiilnncs. sombreros, locas, gorras

Josefa Clara Muíiiz de Durante
FALLECIÓ EL 26 ÜE FEBRERO DE 1918

fermentad»: diforen

bien pudiera di­
ñones agronó-

muy bien encontrar se
enfermos.‘.nltadn,

subían fnvornb'cmonte

UNA NOTA DE LA JUNTA

Noticias de Pajsandú
ÚNICO IMPORTADOR

Aparición de un cadáver

— En el oficio de la Intendencia, acusando-i , , , , . , , .’ . . acuso recioo a in cumu-nc.ieroeibn ni de esta Junta haciéndosele saber los ,i„ „ > >-, ,. techa uc ayor, poniendo a disirdías en que se celebran as xenones ordtnn- r? « i • ■ . 1

ReSí gíesas
CIRCULAR LA SANTA MISION

Charüa social
Se reunió el lunes último la Junta Eco.

| Explicación de In Doctrina, Plática f Can-
En el Dispensario

'•r.i colocada cu el ParUiiU'iital, a Cau­

da dicha ob' ina, r-.

SAN JOSÉ DE MAYO.CA5A ESPECIAL EN TODOS SUS RAMO5.

lir por

D-- esta medida que los carniceros consideran 
improcedente piensan protestar ante quien

obstaculiza con nuevas imposiciones el desa­
rrollo de las f icnas en los corralos. Ultima - 
mente ha prohibido 1.a venta de los bncnnty

4
I

la debida j-r'-p 
Sin ctri» w 

nuestra mayor con,¡de

menso surtido ha recibido la Oonflterli 
do A.Dolgrande

el lllm. Mona. Jacinto Vera.—Obispo de 
Montevideo.

Católicos de San José: No olvidéis que aquel 
santo Obispo, Moas. Vera bautizó esta parroquia 
con el consolador nombre «Solar de la Piedad.. 
Demostrad en la Santa Aflslón, que aún esta feli­
gresía es digna de merecer tan honroso título.

Juan Antonio 1/>[></. a precio reservado.
-El señor Olavo Vicira, de Cerro Largo, 

compró en estos din» 10 toros Hercfod, pn- 
r-.B por cruza. a-S 200 c.'i'.. procedentes déla 
estancia < Bolón», que en el departamento de 
Río .Negro posee el mismo señor Durante.

Estos toros van destinados al Brasil don 
de se «abe que dan excelentes resultados no 
sólo por sus cualidades sino por ser garra- 
jiateados.

—El abastecedor de esta pinza señor Jos-- 
Fabricio compró al refior Domingo Etch*’- 
goimberzy,un valioso lote de ganado com­
puesto de 2-i vacas.

El teñ r Fabricio pagó por ellos la suma 
de 1S00 pesos o sea 75 pesos por cabeza.

i 
i

En Et. Parque— Por ser día do fiesta, es­
ta tarde el Parque Rodó ha do verse muy 
concurrido por numerosas familias conocidas.

La tibieza do estas últimas tardes, ca-i 
primaverales, lleva al hermoso pase», infim 
dad de personas, que prestan inueitili :i-i 
tnación a las avenidas, plazas y jardiu-s 
mismo.

I na operación importante ha realizado 
recientemente el señor Delfín» Durante. 
( onsietc dicha operación, en la compra de

un serio accidento de automóvil el conocí I» 
procurador señor Ernesto Quíntela, quien re­
cibió lesiones de suma gravedad, siendo re­
servado el diagnóstico médico.

El doctor Martínez Vigil
El doctor Carlos Martínez Vigil «e bu so­

parad» de la redacción do nuestr > co'oza 
«La Tribuna Popular», después de diez años 
de actuar al frente de dicho órgano do pu­
blicidad.

■ 0.000 plautnwdr « Iicull|>tn- h, 
aA*Md6r * ppecl° limitado, en la quinta' P‘*

Falleció el 28 ile Agosto tic 1917

Sus deudos invitan a sut /elaciones para 
fl novenario que por el cierno descanso drl 
alma de dicho finado se efectuará en la Iglc 
sia Parroquial los dias 10, H y 12 de S- 
tiembre a las 7, 7 y 1/2 y 8.—Favor que 
agradecerán.

Sus deudos inri tan a sus rdacionts para 
el novenario que. por el descanso de dicha 
finada se celebrará en la Capilla del Huerto, 
drl ó al 13 de Setiembre a las 6 y !¡2 a. m. 
Farm- que agradecerán.

or cooperación pecuniaria, 
rib-iir con la sum í de 50

I.n memuriam -Sumamente c »■< ut ri l 
estuvieron las misas celebradis .«yer • . ¡.s 
Iglesia Parroquial por el alma de la - ,
■Josefina Zugasti de Estradé. Espeeial-nenu: 
eu la última, a las 8 1(2, vimos u un nuiuu- 
roso núcleo de familias de nuestra eoctedad. 
haciendo acto de presencia en la piadosa ce­
remonia.

El internacional de hoy en Bue­
nos Aires—El martes salieron de Monte­
video con destino a Buenos Aires los jugn 
dores que intervendrán en el partido inter­
nacional a jugarse hoy en la capital argentina. 
Componen el team de uruguayos los siguien­
tes footballers: Snporiti; Bennicasay Foglino; 
Delgado, A. Zíbechi y Banzino; Pérez, H. 
Scnronc, Romano, Gradín y Soimua.—Su­
plentes, Medina, Armando Zibechi, Carlos 
Scaroney Carbono.

El equipo está constituido en forma que 
ha satisfecho las aspiraciones de los oficio 
nados y se tiene fundadas esperanzas en su 
actuación frente a los jugadores argentinos.

1 ■ <1. I, maS.

t
Manuel Roquero

Los conocidos martilieros de San José, se­
ñores Pérez y Sosa han enviado a los gana­
dero*, la siguiente circular.

San José, Agosto de 1918.—Muy señor 
nuestro:

Tenemos c! mayor placer de comunicar a 
Vd. que hemos resuelto aceptar consigna- 
cíoum de ganados para ei gran remate feria 
de haciendas y reproductores a campo, que «e

Operaciones ganaderas

ha hech» en el sentido de experimentación 
racional.

r-l ,.7,- .v otra» infinidades de pino 
t i* de grao aplicación en la industria y en 
Ja alimentación de los ganados, merecen un 
estudio especial; y no hay una razón para dé­

las calles de la ciudad y que |>o*ib>--inent'i 
tendrá Jugar en la primer quincena de Se­
tiembre.

¡días en que se celebran las sesiones ordtnn- 
riñas, se acordó: Enterado, archívese.

— Eu la nota de la Intendencia comuni­
cando que ha reasumido e! cargo el doctor 
Vicens Thievcn, se acordó: Enterado, archí­
vese.

La policía del Departamento encontró en ttoni por desviación do camino, se acordó: 
la costa del Río de la Plata, un cadáver del ' ' 
sexo masculino, en completo estado de pu - 
trefacción. No ha podido sor identificado. So 
cree que se trata de mi alienado de la Colo 
nia do Cnpurro que desapareció hace 2 me­
ses, arrojándote desde el -puente de Santa 
Lucía.

momento de la faena, dejando en manos de 
empleados incompetentes, la tarea de fi.se»

U«red ni hacer preparar la receta que su medico le indique-d< 
saber si los producto empleado on ella, han -ido analizados.

f snka “farmacia imperial

Jarabe Pectoral 
del Dr. Rubí

TALLER SERGIO IGLESIAS
Colón 4«»-Nnn

Cortinas, invitando a la Junta a concurrir a I 
la asamblea de- agricultores que se realizará |

Libertad el 1S del corriente, se acordó:— 1 
Nombrar una Delegación compuesta del so 
ñor Intendente y de los miembros de la Cor­
poración don José M. Correge y don Rafael , 
n ” '...... de que la representen en

iú-íC-o recibo haciéndose

< i <..............- ’pi<- vi inun­
de. agrie..la de prueba* de iniciativas v de 
actividad.

de Suriano (Merced-.-■, el día 21 de Septiem­
bre del corriente año.

Al comunicarle nuestra resolución, nos 
permitimos solicitar de Vd. «-i valioso con­
curso para tan importante fiesta del trabajo, 
esperando vernos favorecidos con sus gratas 
c on»ignaciones, la» que dada la valorización 
que tienen los ganad-debido a I-■- buenos

Cubiertas y neumáticos Michelíll
SON LOS QUE MAS RECORRIO** DAN

' balazo quo lo causó una muerto instantánea. 
El pobre hombre se llamaba Alfonso Liera.— 

i En Ar.apey y Uruguay varios obreros corta­
ron cables do luz eléctrica cayendo sobre los 
tranvías, lo que produjo un impresionante 
chisporroteo.—La policía descargó sus armas 
sobre los huelgistas hiriendo n varios.— Co­
rresponsal.

.Montevideo, Agosto 14 —Aún no ha sido 
decretado ebestado do sitio, pero si Ja huelga 
no se soluciona hoy, cosa al parecer imposible- 
es casi seguro que el gobierno adoptará esa 
medida en la misma tardo.—A las 2 boros de 
la madrugada de hoy, el gobierno mandó 
clausurar los centros obreros. Las tropas asal­
taron los locales do la Federación Internacio­
nal y de los Obreros Panaderos, reduciendo 
a prisióo a los cabecillas. La fuerza armada 

I de caballería hace guardia frente a los centros 
clausurados. —Corresponsal.

.Montevideo. Agosto /./ — En la tarde de 
h->y s“ han iniciado gestiones de arreglo. 
Reuniéndose delegados del Gobierno, las em­
presas y los huelguistas. Una de las mayores 
dificultades estriba eu quo éstos quieren quo 
las empresas reconozcan sus sociedades do 
resistencia. La pretensión ea inaceptable 
para las compañías, cuyos gerentes acceden 
al aumento de sueldos.—También ha iniciado 
gestiones de arreglo el Círculo de la Prensa, 
presidida por el diputado Andreoli. Hasta 
ahora no se bn llegado a ningún acuerdo. 
Reina tranquilidad. Circula mayor número 
de tranvías. - -El total de fuerzas armadas 
que recorre los la» calles y realiza guardias se 
calcula8 o 9 mil hombres. - El local do la 
Jefatura está repleto de presos. — Corres 
pansa!.

ÚLTIMO MOMENTO
Nos comunican hoy de Montevideo que la 

huelga continúa en el mismo estad», sin pro­
babilidades de solución,

VIAJEROS
Llegó de Montevideo la señorita Muría 

del Rosario Giainpietro.—Se encuentra on 
la ciudad el sonor L iis Elinrdo Sjguodo.— 
Después de pasar varios días un ésta regresó 
hoy a Montevideo el señor Alfredo Barreix. 
— Regresó d-» la capital ol señ-'r M inncl D 
Rodríguez.—Sé encuentra en l « ciudad 
señor Benigno P„¡va Trp-uri —R ;rr- -, 
. lontovideo el jov.-n B- 'i .ii» S. : < (h;, ,/

Llegó nnocho de la capiti: - d-«-.> 
or Zorbinn. —Dnl mismo punto ul » no

l intos Vnldés y su espora, aeñ. ra Z,.t. 
taira <lo |RH Carreras.—So encuentra en h. 
cuidaiUi doctor Julio Martínez Salaborr '

LA VELADA DE LOS ESTUDIANTES
Ha sido suspendida la Velada que la Aso- 

c.aeión Estudian til había anunciado para el 
sábado 11 en el Teatro Maeció. fin de dar 
major realce a los festejos del 25, los estu­
diantes tomaron osa medida para celebrar 
dicho neto en unión de la Comisión de Fies­
tas, que como se sabe, organiza una Velada 
par a la noche del 21.

& una m«lld. p„,
S dÚd°s"DÍI"S«" «" •! «<pwio 

dclio día., hubim ennHbnUo a que nm 
bas resultaran deslucidas.

intereses. Como puede comprenderse, esta 
medida radical de los señores carniceros ven­
dría a constituir un serio perjuicio pan la 
población, lo qu» muy bien podría evitarse 
con un poco de mejor voluntad en el cmupli- 
inientode Ins obligaciones que incumben a 
la Oficina Veterinaria.

’’ Remedio soberano para la 
cura do las

¿ TOSES
CATARROS 

ASMA 
RESFRIOS

que indique la comisión I y la Procesión. El limo, y Rvmo. Mmis. Río 
•v ú-M-c recibo agrade-' C. Htella, Obispo T. de Amizon y Auxiliar 

de la Arquidiócesi», administrará el -Sacra­
mento de la C'jiifirmacióu.

| Se levantará de nuevo la cruz de la Misión,

Enrique Rodó, costeada por suscripción po­
pular entre un grupo de uruguayos radicados 
en la Argentina, para ser colocada en el 
Parque que lleva el nombre de tan esolureci- 
dn ciudadano, conjuntamente con un perga 
mino firmado por iodos loa donantes.

La Corporación que presido acordó en sn 
última sc.ión. agradecer en cuanto v.«'o y 
significa dicho donativo, que compruabi loa 
merecimientos quo supo aloanzar por sus 
revelantes dotes intelectuales, el compitrima 
cuya muerto constituye una pérdida indu­
dable para las letras hispino-aniericinae.

La actitud do los donantes de oía p'aca, — 
que dentro de poco será expuesta a la consi 
deración pública en ol citado paseo,—dice 
mucho en favor desús iniciadoros, que au­
sentes del país tienen un recuerdo consngra- 
torio para el qua fuera uno de los mejores 
ingenios de la intelectualidad nacional, que 
honró a la patria con su obra de estilista y 
de filósofo. 1

Deseando que sea Vd. intérprete dol 
agradecimiento de esta Junta hacia los do­
nantes de In placa d« José Enrique Rodó, 
me es grato saludarlo con mi mayor estima' 
•~dustiiun.no Carvajal, Prciidente; O. T.i- 
! riera ¡ arela, Secretario.

Los abastecedores y la I. Veterinaria¡ -E"Agdd —*■*»»»*»>

bros señores Carvajal, Correge, Menéndez, 
Ricouté, Silva y el Intendente Dr. Vicens.

Después de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se tratarán los asuntos si I funciones d/ARIAH
í’"p',1u' ■■ i i r-k- . i . i I Por la mañana: A las 8. Misa do Misión,
,, ‘ 1111111 aorm e ipntadn Ismael I después de la cual se predicará la plática.

.....„„i, « p'„ h aoeta. A lu-. ,/2. Rosa^
cn«. plática y sermón.

| Todo» los días habrá M-sas desde las 5 
¡I|2 hasta Ins M ||2.—Sedará la Comunión 
i cada cuarto de hora.

Los domingos y días de fiestas la Misa da 
Misión será n las S 1(2.

Confesiones—Se oirán confesiones desde las
5 hasta las 11 a. m. y desde las 2 hasta las
6 p. m.

Las confesiones de los hombrea se oirán 
también por la noche.

S¡ qllcreiS tnner sogun'M

jpeciales en quo se dispone
wnron.. a namón ?

ESCRITORIO—SAN -TOSE

13iÓQ;r£lfo

en el t eatro Maeció, so ha confeccionado el 
siguiente programa:«Asociación Boy-Scouta» 
nctnaUdad en 4 «cton; «El muchacho descaí’ 
zo» drama ntnencnuo Rex inr»r..r « i 
Hmr, W.ltl.,11 v |„ „¡a„ j,„ Sr*““.j”' 
-IOtóo.y -Hrniuaontn.jp

El torneo ganadero — Un accidente de auto

, Se invita a todos los fieles n concurrir al 
¡ Templo el Domingo 18 de Agosto n las 8 y 

POR EL MUNICIPIO .30n. m. para recibirá los RR. PP. Misione­
ros y dar comienzo a la Santa Misión. Se 
ruego n ios feligreses que ayuden con 
sus limosnas para sufragar los gastos de 
su Misió.i.

La colecta de las Misas durante el mes de 
Agosto se destinará también a esto fin.

«... rpu-rc (|ecir que rstn legumi- 
• o-- de todo punto aprovechable. De todo

i lgiittra.li ti eríio It li plací ít lili
¡ , La Junta E. Administrativa del Departa­

mento, ha dirigido a nuestro director, una 
nota acusando recibo de In comunicación res-

' ' pecüva sobre la placa que los uruguayos ro- 
.«¡dente» en Buenos Aire» le encargaran de 
entregar a la Municipalidad mnragata para

— ser colocada en el Parque Rodó. — He aquí 
dicha nota:

San José, Agosto l.l de 1918. -Seflirdou 
Artigas Menéndez Clara.

Acuso recibo a In c imu-iic teión de Vd. d • '

varias noticias

S»M»Í G,.,uU ? Angulo Uno, C|

«cSS?.'1V.a,7?“tro d”b—
•««s.a..d.„.ll„,í7Sr™*.A'n„27;

La exposición inaugurada el domingo en 
Payeandú baobtenid» el más excelente éxito. 
Los jurados se expidieron adjudicando pre­
mios a los productos de los eatabl'-.-íraí 
de Alfredo Vázquez Varela, Luis F. Bar, 
Carlos Arocena, Campbell Huos., Julián l.i 
dart, Rivcr Píate, Las Delicias, R. Stirliug 
y Cin.. E. Soarez de Lima y Juan Gayn-ir. 
— I.as ventas se iniciaron con entusiasmo, 
habiéndose alcánzalo hasta el mirtes a 130 
mil pesos.—El concurso de animales gordos 
también obtuvo éxito. Ei señor Carlos Aro- 
cena prosentó 10 voces Durham con un total 
de 5860 kilos y el señor S »arez de L'm i 30 
novillos Durhamcon 11.505 kilos, giend . 
dos lotes más notables.

—So efectuó el lunas la Asamblea d-r s-i 
cios da la Sociedsd R iral a objeto do ele-nr 
parte de la Directiva. R-sultó triunfante °la 
siguiente lista: Titulares, Srveriuo Pereira 
Brasil, Alfredo Vásquez Varela y Arturo 
Campbell. Sup'entes, José Parietti. Justo 
Leil y Lopt-no M»hr Bell.

— El señor Victorioi ha vendido 60.000 
pesos; el señor Supparo 50; al señor Marcha- 
Ies más de 20.000 pesos.

ANGEL PÉREZ
relaciono3 y a las personas piadosas 

Sus deudos invitan a (legcam0 del alma de dicho finado 
para las misas que P^®j_p®,.roqiiial los días 20, 21 y 22 del corriente 
se celebrarán en lp_ a ,n< j'avor quo agradecerán eternamente

Casa LOPEZ Y GUERRA í:"..*5
Calle Asambea Esq. 25 de Mayo - frenle a la Plaza Principal

«linacéii de < omesíibles y Ifebidas. Ferretería. Pinturería. IBazar.

luenr ncontccimiontoB gravo». <
i- mitin obrero en la Pl»«z« l"'1”- rcnhz.ábn-'C rniiin nannendencin, concurriendo cerca do L» 000 

Te„nin»d..< I.»
d. hablar .-I dador Fr..g....i, d»olvi«'™<« 
lo» manifestante», cuando un grupo de obre­
ros exaltados empezó a arrancar Ins agujas 
do los tranvía» en la esquina de 18 de Julio 
y Andes. Oyéronse varios dwparos do arma 
de fuego. La tropa tocó el clarín do alarma 
y so inició entonces la batalla campal. La re­
friega duró varios minutos, cargando la po­
licía en forma violenta sobro los giupos de 
obreros. Debido id tumulto resultó imposible 
en el primer momento saberla cantidad de 
muertos y herido».

En el cruco do las calles Uruguay y Con­
vención,cayeron simultáneamente dos obreros 
muertos. Uno de ellos ya agonizante insul­
taba a la policía.— En Andes y 18 de Julio 
dos guardias civiles fueron muertos n bala­
zos. Llámase uno Ensebio Soria F orentino, 
de 32 años de edad.—Un obrero huelguista , 
intentó refugiarse en el Mercado Central, 
siendo perseguido por el guardia civil N.°

que corren do lodos SretVoa^com-reta-

«.a» priiucrHN iiutlHus

-• '«

y lo. »h™,M I. e.11, f~her.»
X"*y

I A crDDEMT M A ’’ Tienda, Itopcrra, Mercería LA SERrElN 1 ¡NA x Saslreru j Sombreiwf» X

22L©© SÉRTOZaX
Recomiendo al público en general que «utas de Imccr sus compra» en otra casa visi-
-tii y pida precios. Es la casa que vende la Mercadería mis barata.

VENTAS POR MAYOR Y MENOR
|i < alie ‘í.’b de Mayo

Gran taller de modistería ii s< 

unimos modelos de toistls, latos j Sonden 
SURTIDO COMPLETO Jo d&EROS

Encajes, zdernos j f’ata’isi

AJUAIIES PARA «OVIA
L-Xodieia

El Congreso de Colonia Suiza
A las 9 1(4 a. m. de h-sy pagó por ésta un 

tren expreso conduciendo a los delegados 
para el Congreso de Fomento Rural qne se 
itiaugu-u hoy en Colonia Suiza.

Preside la Comitiva Oficial el señor Mi- 
nuiro de Industrias doctor Jiménez de Aré- 
chnga El 1 residente de la República no 
realizó ol viaje anunciado a causa do la 
anormal situación creada en Montevideo.

LUTOS

qorltasy niñas. 8e hacen en la calle Uruguay es- 
Auina Artigas, a precios módicos. - María L Je 
MttdCio.

ÍOIIWffllllENMIMO

'ntisepf-

dustiiun.no
Hrniuaontn.jp


I. OS r R I N c | p I  „

Cual-1quieren,.cind.

ii( Capilla

SE VENDE

cu el País.—SE VENDERAN MAS DE:

JOSE P TEJERO

SE VENDE
DIARIO MODERNO

PÉREZ Y SOSA

80 POTROS-80 | Nenéqdez y Lamiera |

Por avisos y suscripciones dirigirse a Rubén Perera
Informes en nuestro escritorio Asamblea 5i!<i.

PÉREZ Y SOSA  83

i; 11 WIm w trt ■ Mi iExcelente mercado liara la venta de reproductores y haciendas generales

Pensión ÍTlauri
<8>

en el servicio de comida.

□iquidación forzosa S¡ MARTIN M. DÍAZ

Pongo en conocimiento de los señores propietarios del insuperable

Casa Arnábal Hnos. y Sotocatorce horas, é 3 Iln callo 25 do Mayo

0Ul lilis yiioiiniiiiv/iii*' •... -----  
caratulados: «Carlea Italilti cou Carlos K. Bar- i VENTAS PURAMENTE Al, CONTADO

Calle Treinta y Tres, 354.—San Josf.

Secretaria D. de Instrucción Primaria
[scrlloiío: [alie San José 624 entre Sataiidi y [alón. San José de Mayo

iiram'o.s

Callo BarniiJi número GIL

JUDICIALES
Callo Siiriiiiill número Gl7.

HJJosé CasUniij’(« i! ---- j! U
Callo Artigas número 663.

Callo Treinta y Tres número 629.

San Josa

Arenal Orando 51.

ALGUNA

Dora IlTilaSHi áCallo Colónnúmero 617- vrrbMto twlUMÍo,

teá ü. i faina

«Juiio 3'Hippiiii

Q8

ñas habitaciones para familia. 
Tratar con Cuadrado

I 
ó

i i E! W de Agosto quedará cerrado el catálogo y pueden los interesados solici 0 
tario desde ya, queso les remitirá inmediatamente que esté pronto.- Por más ¡nfor- ¿í 
mes ocúrrase a nuestro escritorio:

JJ " B tnaiizauu uu uv. .. ----- -— . jalior a» inuiiimn y
Anta Ciudad,con lo edificado y demás Acu,i,.lu¡B Bclleatriuo.
^Aloras aue contl ne, comprendien- Callo Colón equina UrraMva. 
í„J....n Himci’llele <■><“' — —— 

¡Máquinas y herramientas 
para hojalatería!

Ib tarde en la calle 25 de Mayo hi." 474.

El dio. hora y luga, fijado» reiiuitnromo.s 
r.!on jiiditinl, grnn cantidad de máquinas y ...- 

rraliiivBUa do hojalatero como ser: 1 cilindro ¡>n- |

liqndinn aros desdi 0.15 i 010 pulíais no B' 
pulí U.tJ. reljín IrnlwsM 4.50, rotIlis faatasl, al 
ora» piolo dwli 0.45 i 4.50. Jayeri» RomIIo , g,- 
pho tille íunb.'ea fres!» >1 Tiltrc hciciul

Salvador Rsíradé
AHOGADO

■1u¿joisí o j;_ 8*írrios

Desde el 1." ¿Le Tvulio se li<g_u.id.a.xi to­
das las etsástezxoias de la

para rendir c«.imcn de maestra, doy a domicilio 
v en mi caja Oalle San José N.® 581

Profesor di gaitirra. flauta, solfeo j turncoíi
LKCCiriNI'8 ADOMICILIO

V endcinos o arrendamos 
una tracción decampo, Lio» alambrado, agriada» 
.. buena» imstnras, compuerta de -10 iititdndca. 
piotii sólo 15 kilómetros do la ciudad. Para tratar 
con Pérez y Sosn—Asamblea 5'«>.

GRAN REMATE-FERIA DE GANADERÍA

'•:l un i-.•’é-iH-.iim-,- onos

GALLE UHUSUAY ESQUINA 8ABANUI
SAN JOSÉ DE MAYO

¡¡ Mueblería y Carpintería
( Con FÁBRICA A VAPOR

 

Eugenio □. Cazeau»
CONTADOR PÚBLICO

Arregla sucesiones, hace toda clase de operaciones sobre 
campos, etc, y administra bienes.

Escritorio: Callo Paysandú 1520. MONTEVIDEO.

N." S•»«»«■ 33ael,4.‘ O««Mda«

cortar r® londo, 1 ferro-carril pura estoOnr, 1 máu. I 
do remachar fondos, 2 pestafiadórns, 2 máq. do | 
alambrar, 2 múq. de tirar fondo-., 1 máq. do cor- i 
tar callos, 1 llave ciidi-nna, 1 llave Francesa, 1

Doctor Rogelio Sagarra
MÉDICO CIRUJANO 

Hu abierto bu consultorio cu esta ciudad 
[allí üniil ¡11 Milu Lanaüasa

Por ti astado do la escuela pública que lo ocupaba, el.ani|

PARTERA
o.»».!»..™ '¿".‘s;!;;;!:.™

, consultorio n lu callo Uruguay N. ’■! '¡frentón 
l Luínal donde cuenta con goau comodidad para 
' I ¿íionistas.-iTeléfono La Uruguay. .

LOCAL ARROYO GRANDE ¡
El Sábado 28 de Setiembre de 1918 ij

■ iiMicimirs - i < ii.n.iro pañi re inn.ienr cn- 
d® nu metro de largo í -l;>.‘" I torno paro

Eirtá l¡¡¡ j náiiií
70 bujías de luz blanquísima, con- 

siim 1 y 1 2 centesimos por hora.
Lámparas garantizadas por 20 años 

de perfecto funcionamiento.
i. . 1 ■ . . • ■ ■ ■

Argentina la usan, no daña la vista.
Sevend-3: Comí 1. !•:. Itonct

aituodo en !i¡ cali" I b*1" ' “|n „uuui de sen>'m >i- 
rrailaga. Ha sido of(.rta qu» »° exccd" a
toa títóó-i y no so admití. . ° avalúo, innndán-J.. "■
doso vender un los auto»

partáíom

!*OIOIOICCOOKXX>IOIomo©lO^ 1

RONCE DE LEÓN Y DUTRAg »

COMPAÑIA ARGENTINA

<íe faWo a Alcohol
Cim Milu: ta B A-ju: Cafean 43

El 31 de Agosto de 1918 
Inmediatamente después de clausurarse la Exposición 

nal do Campeonatos

En nuestro local de Melilla, al lado de la Tablada

’® I Menóndoz emplazamiento*, previniéndose qu® el 
mejor postor deberá consignar en nimios del iu-

la biijísiina base de 400 pesos 

Venia toM ps» di

Cuando todo el comercio aumenta los precios de1 
sus mercaderías Ja ^Biieblpréa .&il£t9eii*a los 
rebaja.

Hay dormitorios compuestos do cama ca­
mera con jergón, lavatorio con espejo, 
meeitas de luz y ropero poi'311

Dormitorios para matrimonios con ropero do espe­
jo, lavatorio con mármol, mesita de luz con mármol 
y- cania por dSflí p<*s<»s.

MUEBLES SÓLIDOS Y ELEGANTES

ñu, do la guerra europea, de   ,
1 ciencias, arte, parlamento. Correspondencias extranjeras k7.¡<h 

grafías. Caricaturas.

Diario del Partido Nacional
| Noscfimbaiulorará jamás en círculo alguno: pugnani por la 

: unión del partido, por su disciplina Eiodiará por la inorai 
polihca. la honradez athnhiiNgralita. la verdad 
republicana, por el hienvsíar eronómieo «le fas 
fuerzas laboriosas del país.

expr®,amente de I, .d° .v,olln *‘"<1^
ta, niiilliH i ganado de tría

LOTES SOIIRESUIEMES COMO PARI l’l.iXTEl.ES
Tanto en toros como en vacas y vaquillonas, concurrirán los principales es­

tablecimientos del País y de la Argentina.

, Ocasión excepcional para hacerse propietario
Por M. Menóndez Clara , p» ocün,. „ *

JTJDICIA.L Asamblea 585.

Del SOLAR centro Señoritas García Melian
Taller do modista y corwtora diplomada por la

i—
«'ñnritn, (]p | 0,1 « < oloma Suiza

dnd el doctor () .inVl^J ‘.H "v'’ en ciu- 
Regresó n < ntnpníu (.| ¡J?^"r ' <{«oío,_ 
Wrtu Enstnrnanto - I .J^e"1E"Eenio Villa 
Cor Caanlln. nuevo oZ ? 'A «' s<” 
Ih Itnpíihliea.—lNKrosó j '1r 'l,‘l 'le 
eeifor Doroteo .1. c„r nn7 el
ol -n .r Ricardo A,X7 ‘¿ MlUVn;n 04,1 
recidencin de camnánn i’ n «uTajee. <”‘n‘P»Kn el Salvador l

Se ruega a los interesados se sircan hacer, las inscripciones miles del A 
pS de Setiembre, fecha-en que .<<• cerrará el Catáliigii.—Por informes!

los martilieros en SAN JOSÉ, callo Sarnndl 518 £

i oiicia* de Alori as > g1(n j0„¿.
Arenal Orando ii'». 

EDfCTCl JUDICIAL,
Por ‘‘>“l,?'-,c¡ó^‘\\'1x.fc'n°fo del Caatilio, u.c» 

tr.mu-ntal, doctor don ¡ ] 0Dlrnuto min de 
aaUr que el din procederá on laa
Agosto u los tnm1 '* 1 , ca)]u Treinta y Trea 
piici-ian do esto Juz® “• y llll0, por el líenla; * ■ _ . .u.too ciiareii—, ... ,..., n , ...

La Sorpresa 
CASA DE MODAS

M. Loustaunau y Compañía!

Liga de Damas Católicas
.en?- de l)amas C,,<5,icas MUcila de las per­
sonas de buena voluntad quieran contribuir con 
alEun objelo que pueda servir de premio a los ni- 
ílhlií aHD0:!rÍ7 (IÍbr°' ° iu«ue,cs) «" 'a ¡mpo- 
mbilulad de adquirirlos po- su cuenta per ser mfs 
uc ovo lo que asisten a aquella.

Se reciben los premios en casa de la selle- 
n. Colín Wl , |„dol„de.
tufo) sonora» de la Comisión.

La uonlitcria 'Parí., h- «i- .
acaba do recibir un esnlinrftdn do1 Qrar,de bones Vnel Por A d? 5Ur"do de 
os preferidos. ’U t”‘t'ü.S.to sabor SOn ello,

LOCAL LUÍS BELLO (Estación Pintado)
AltlI'.IlTO A TODOS I.ON HAIlTII,l.i:i<OS

DOS GRANDES FERIAS GANADERAS
II'X W2 a>E MÍTÍEMBHKI': t
ix mmira&dD i.° «mí ^oi ieiiibsbe i 1918

Baüsrfero. Báscula y Pastoreos gratuitos. Hospedaje ron todo coníord

San .Tosí', Agosto do 1918.
fllicgo I*. % i-tola

Juez Letrado Donar- |||íW AflMbBBflí.*»
. L..rrl-r.

C.l|. »u.*Jl rt-B. 618 v s.rmll *«■ MI-

t-a *- 1.'». 1 torno para callo» $ 1 lote llaves I
inglesas V Lias * ‘-.i'A 2 barra , do hierro grande- I 
6 ll.i'i. J lote martillos* 12.'". 1 loto soldado-
^M'ísojUDlCIAL-Pordieposii-iáu del seflorj Ford que esta Agencia tendrá Nafta permanentemente pata que en 
ju-z de Paz.de in primera M'cci.ju d<-i Departa- ade]ante no se sicnia la escasez de dicho artículo. El precio será de mentó, 1W hace saber ni público que ol día dmz y

Ilirerlms: Lrawl Agnirn-, Hishili<jl»n Mira», Jáhranl,, l|wlrijii,7 tumis 

Adniinislrailor: Carlos IIIipiIo llclirán

Rafael V.Salguero
ESCRIBANO

4 1010 toros DURHAM j HEIEFQRO
, S Do pedigrco inscripto, lio Poiligree i» inscripto y purá p,,,. oi-ii-

Se hacen toda claae de copias a mano y con 
buena letra n ¿ 0.25 la foja.-Acudir Trein- 

| ta v fres N'.° i¡7".

Asociación Rural de San José

Colón mitra Boliav Olimar

a los poseedores de automóviles Ford

como signe.

l.iXTEl.ES
Paz.de


Código Municipal
Sancionado por la Honorable Junta del departa- I 

«nenio de San José

(Véase el númrru 42a) 
loa permisos do htamacMn 
en ln» casos de pobreza do so­
lemnidad apreciad» por la In­
tendencia, debiendo en todo 
cnso estar logalmonte certifi­
cada por certificado de l e 
niente Alcalde del cuartel o 
diatrito del fallecido y firmado 
por do« vecino» de re»non«A- 
bilidad.

2'.0, A In» efecto» di.puiN.tm. en 
el articulo anterior no «< rán •-.u-i 
dorado» pobre» d<- solemnidad'

ni lo» miembro* do «ociodades 
do beneficencia nintun 
los jornalero», mozo» do cor­
del. y todo individuo apto pa­
ra el trabajo.

') lo» miembros do una familia 
con «iicldo o pensión dol )•’». 
teda.

2."1. Na sr-i.-t permitida en el ce­
menterio ni »u« alrededores ningu­
na manifestación, que, por mi nato- 
turalc-za entrañe un ataque u ofensa 
hacia determinada personan insti-

252. En e! cementerio serán per­
mitidos los servicios religiosos y ri­
tos de toda secta.

SECCION VIII

2.?'.. Las infracciones n las dis­
posiciones del presento capítulo que 
no tengan penalidad especial, se pe­
nará con multas hasta veinte pesos.

234. Son responsables de l.a falta 
do cumplimiento a las disposiciones 
relativa» a lutos y transporte de 
cadáveres las empresas de pompas 
fúnebre» que efectúen el servicio.

SECCION UNICA

253. No «e podrá extraer are­
na, piedra, tierra, etc. de las cos­
tas nneiona'e» o municipales, sin 
una autorización especial de la In­
tendencia. y previo pago de los de­
rechos que para las mismas se fije 
en cada oportunidad.

256. De las propiedad;». particu* 
lares so podrá sacar arena siempre 
que el nivel de éstas «ea superior ni 
de la» propiedades públicas lindera».

Se podrá extraer igualmente are 
na de costas particulares qne no se 
encuentren en la» condicione» del 
párrafo anterior siempre qne se 
practique defensas de contención 
para garantir la conservación de las 
propiedad"?, calles o caminos pú­
blicos.

257. Lns infracciones alas dispo­
siciones precedentes se penará con 
multa ha-ta diez pesos.

CAPITULO VI

nr. i.a bi’ena rr. r di:

SECCION I

mi-'o previamente, caiisigiinndu el 
impoite do lo» boletos vendido», 
para ser entregado» a lo» interesa­
do».—So agregará, ndétuála» lis­
ta», boleto» o cédula» sobrante», y 
por cuenta dol dueño «o publicará 
un aviso pnr ocho día» en un peri.i' 
dicotle la localidad.

266 Para efectuar el sorteo, en 
rifa» do má» do trescientos pe»"», 

| -o anunciará por la prensa el local, 
j ilfa y Imra en que »e verificará, y no 

»o líovará a efecto sin que c-lé pre­
sento un empleado municipal, desig­
nado para tal fin.

En rifas do menos de trescien­
tos poso», bastará la presencia do 
dicho emplondn para verificar el 
sorteo. En e«to caso, con anticipa­
ción do tres día», el dueño do la ri­
fa dará aviso a la Intendencia o 
<'omi»íón Auxiliar del local, día y 
imra en que »o hará el sorteo.

267. En todo» lo» canos, tan 
pronto so verifique el sorteo, se 
presentará el dueño do la rifa n dar 
cuenta a la Intendencia del resulta­
do obtenido, dejándose constancia 
en el libro respectivo.

268 A los efectos de lo dispues­
to en el artículo anterior, en la In­
tendencia y Comisiones Auxiliares 
se llevará un Registro en el que 
consten los datos referentes a cada 
rifa.

269. Cuando se ¡ustifiquo que el 
favorecido con el premio lo ha re­
cibido, so cancelará la fianza que 
hubiere dado. En caso que no se 
reclamase, pasado un me», se pondiá 
el premio a disposición do la Inten­
dencia, la que dispondrá de él como 
cosa propia si transcurridos seis 
meses no fuera reclamado.

270. Los denominados clubs de 
trajes, botines, platería, joyería, etc. 
quedan sujetos a las disposiciones 
del presente capítulo en cnanto sen 
aplicable.

27 1. La policía decomisará y en- 
¡regará a la Intendencia todo billete 
o boleto de rifa no autorizada.

272. Las infracciones a lo dis­
puesto en las disposiciones prece­
dentes se penará con multas hasta 
cuatro pesos.

SECCION II

27-¡. La Intendencia comunicará 
n la Jefatura Política y do Policía, 
cu forma reservada, las denuncias 
que tenga sobre funcionamiento de 
casa» de juego prohibidos.

271. Se prohíbe, en los diarios 
locales, el ofrecimiento de servicio 
de adivinas, de ventas de objetos 
con propiedades maravillosas, amu­
letos, sortilegios, etc. 3

275. Serán responsables de las 
infracciones a las disposiciones pre­
cedentes, tanto la persona que hace 
el ofrecimiento como el director del 
diario donde se inserte el aviso.

En caso de dirección anónima se 
penará al propietario o a la persona 
que esté al frente del establecimiento.

25S. Para toda rifa de objetos 
muebles, que se efectúe en el depar­
tamento y cuyo valor se estime en 
tu:ís de veinte- pesos, se presentará a 
la Intendencia o Comisión Auxiliar 
respectiva, una solicitud expresando 
los objetos a rifarse, su precio, 
fecha y forma del sorteo y, demás 
datos aclaratorios.

Además, se propondrá un precio 
de tasación.

259. Tratándose de rifar anima­
les, se expresará clase, pelo y mar­
ca, y se presentará los justificativos 
de propiedad.

260. La Intendencia o Comisión 
Auxiliar nombrará tasador por su 
parte, y si hubiere discordia entre 
ambas’tasaciones, se someterá a la 
decisión del Intendente. El tasador 
nombrado por la Intendencia per­
cibirá por comisión el uno por cien­
to sobre el valor total de la rifa.

261. Ante» de concederse el per­
miso se presentará fianza por el im­
porte total de los objetos que la 
eon-tituyen. cuando aquel pa-e de 
|;, -urna de doscientos pe-c.-; y a! 
,,tardarse ol perini»»!, «• abonará o!
... p r,íeoto d« der«■ he - 

valor de la tasación. El permiso 
nunca excedará de seis meses.

En caso de prórroga se abonará 
loe miemos derecho-.

2o2. l’or las rifas cuyo valor no 
exceda de cincuenta pesos, se abo­
nará el diez por ciento de derechos.

Borlas rifa»que efectúe con 
■iparato» automático» y •'•¡yo valor 

de <¡<m P1 rf- al>r,oaríí 
,j„. .de dereci: -.por cada día

Siendo <1 valor W'.ruom. p - 
el derecho -cr proporcional a

Intendencia o

>¡ DO

vuauuo desistiere d<- 
una rifa, pe fioliciterá per

• , • < n < el-1 o dealguno los que no l-e-cn ci seno ae 
ln repartición.

En ningún caso se permitirá <• 
¿orlen dad'-».

’ y;n ca»., de lilas con fu.'» 
oclusivamente benéficos y podrá

. «.ia a! dueño a i ......... .
n t r <Kafc-‘li«>< en el local que se

I’ ri,a. “el df«

t,„„t-r,. j» p«»* '■
e>G5. Cuando ea

276. Prohíbese a las prostitutas 
ecitar la curiosidad pública por me­
dio de llamados, gestos, etc.

277. Prohíbese igualmente exhi­
birse en las puertas de calle.

27S. No se establecerá ningún 
prostíbulo sin autorización de la 
Intendencia que podrá negarla si 
para ello mediasen razones de salud, 
moralidad o comodidad públicas.

279. Los prostíbulos serán pe­
riódicamente inspeccionados para 
adoptar aquellas medidas de higiene 
que crea necesarias la Intendencia.

280. Las infraccione» a las dis­
posiciones de esta sección y de la 
precedente se penará con multas 
ha=ta veinte pesos.

SECCION v

251, No bo podrá recorrer las ca­
li.« i-jerciendo la mendicidad sino 
los días sábados hasta las doce del 
día.

282. Tampoco se podrá ejercer 
ia mendicidad en el interior o las 
puerta» de locales donde tiene acce­
so el público.

2<5. Los funcionario» municipa­
les competentes indicarán en rada 
caso a la autoridad policial las in­
fracciones que se cometa, sin per­
juicio de las medidas que de acuer­
do enn la Jefatura adopte la Inten­
dencia.

281. Para ejercer la mendicidad *e 
necesita autorización municipal, la 
que será concedida previa presenta - 
ción del certificado médico que 
comprueba la invalidez del mendigo, 
y previo informe de Ja Jefatura so­
bre su conducta.

En ningún raso se permiti­
rá la mendicidad a los menores, a 
lo-que tengan deformidades orgá­
nicas ¡il descubierto, o padezcan en­
fermedades repugnantes o conta­
giosa».

2*6. La autorizaciót) pan» men­
digar podrá ser retirada en cual­
quier momento por incumplimiento 
de la-s disposiciones precedentes o 
por estado anti-higiénico de! mendi- 
g'i, cuando é-te con-titiiya una mo­
le-tía o tm peligro.

257. Los mendigos autorizados 
llevarán en lugar visible, un distin­
tivo indicando que tienen permiso 
municipal.

2". Las infracciones a las dis­
posiciones precedentes se penará 
con multas hasta cuatro pesos.

< ’A PITELO ni

SECCIÓN I
KMNlt.

289. A los efectos do este capí 
lulo, se considera espectáculos pú­
blicos los que so realicen en teatros, 
y salones do concierto», los bailes 
público», la» ropie-entaciones de so­
ciedades, y, en general, todos aque­
llos a lo» que tengn acceso el pú-

'90. I.a» proscripciones de este 
capitulo »o aplica igualmente, y se­
gún las eircnii’tnncins del caso, a 
toda clase de reuniones qtie »o cele­
bro en los lóenles habilunlmente 
destinados n los espectáculos de que 
habla el artículo anterior, aunque el 
acceso ilcl público no se realice me­
diante el pago de una entrada.

291. Cuando ellocnl donde se de 
un espectáculo público, no esté es­
pecialmente destinado a ese fin, so 
aplicará las disposiciones de esto 
capítulo en lo pertinente, y según 
las circunstancia» del caso.

SECCIÓN <i
SuxIbI» 4< calrhall» « l««4l»

292. En la sala de espectadores, 
escenario, pasillo», escalera», foyer, 
etc. es obligatorio el uso de luces 
adicionales, fijas, y sin contacto con 
los sistemas do alumbrado que se 
adopte.

293. Las instalaciones para ilu­
minación, tanto internas como ex­
ternas obedecerán n la» instruccio­
nes que se determinará en coda ca­
so por In Intendencia, previo infor­
me de la Inspección Técnica, y la 
Inspección de Teatros.

29-1. Para emplear la luz a kero­
sene se adoptará lámparas qim impi­
dan el incendio del kerosene por 
razón de la comunicación de la me­
cha con el depósito o por razón de 
choque violento.

295. Después de aprobada por la 
Intendencia la instalación para el 
alumbrado, prohíbese introducir va­
riante alguna en ella, sin cumplirlos 
requisitos para una nueva instala­
ción.

296. La iluminación de ios loen 
les no será extinguida en las noches 
de espectáculos o ensayos, hasta 
tanto no hayan salido todas las per­
sonas qne ocupaban el interior.

El personal que haga el servicio 
policial debe ser el último en aban­
donar su puesto de colocación du­
rante el espectáculo.

297. En todos los corredores y 
próximos a las puertas de salida, se 
colocará flechas que indiquen los 
pontos de salida, y al lado de. estas 
Hechas, bombas de cristal rojo que 
permanezcan encendidas hasta tnnto 
se haya retirado el público del local.

298. En todo local para eepeetá 
culo público se establecerá un ser­
vicio de incendio do acuerdo con las 
necesidades y las posibilidadea del 
medio.

Se establecerá igualmente el ser­
vicio de calefacción de acuerdo ron 
las mismas circunstancias.

299. El Inspector de Teatros 
dispondrá en cada caso la clase de 
servicio de incendio y personal co­
rrespondiente a qne se refiere el 
nrfículo anterior.

SECCIÓN III 
PlV«liC»lM

300. El Inspector de Teatros es 
el jefe del orden interno de la sala 
de espectáculos. Los empresarios, 
arrendatarios y personal se so­
meterán n sub órdenes sin perjuicio 
délas reclamaciones que podrán ha­
cer por escrito ante la Intendencia.

301. Para los espectáculos pú 
blicos se solicitará permiso por es­
crito, presentándose copia del pro­
grama de la función, el que será 
aprobado o rechazado habiendo mé­
rito para ello, previo pago de los 
derechos correspondientes.

302. El permiso será para cada 
función o serie de funciones de la 
misma naturaleza, carácter y por In 
misma empresa. Las series serán 
siempre ininterrumpidas.

303. Los permisos se solicitarán 
con doce huras de anticipación. Al 
ponerse cargo a la solicitud se indi­
cará la hora de presentación.

301. Cuando la Intendencia lo 
crea oportuno se acompañará la so­
licitud de permiso con el libreto de 
la obra, o copia exacta dol mismo,

305. Una vez anunciado al pú­
blico un espectáculo, el programa 
repartido no será alterado, salvo 
caso de fuerza mayor y previo aviso 
al Inspector de Teatros.

306. En el caso de) artículo an­
terior la Empresa del espectáculo 
tendrá la obligación de ponerlo 
desde luego en conocimiento del pú 
blico por medio de avisos que so 
fijará en parajes visibles.

307. La Intendencia podrá orde­
nar, citándolo considere convenieu- 
te, que las entradas a las reparti­
ciones públicas sean señaladas con 
un sello municipal.

La venta de las localidades sin 
sello será considerada, <-n tal cnao, 
prueba plena de que ha entrado al 
¡oca! mayor número de persona» 
que el autorizado.

SECCIÓN IV
put .» d

308. Desde el momento en que se 
anuncio en programas un espectácu­
lo, las empresas administradoras ad­
quiere» para con el público el com­
promiso de ejecutar el programa eu 
la» condiciones anunciadas.

309. Si so presentasen los casos 
previstos por el artículo relativo a 
suspensión ) variación de eepectá-
ulos, la empresa tendrá la obliga­

ción de devolver el importe Jdo las 
localidades y entradas a aquellas 
personas que lo exijan.

Podrá, sí» embargo, entregar un 
justificativo provisorio para la de­
volución del precio ni din siguiente.

310. La empresa que basase su

LOS frincif¿£1

operación teatral con el Pr<"^' f _ 
un abono abierto ni efecto» C 
In obligación do devolver c ■ 

, dente proporcional, « '"ft 5°. fef.
suscritas, cu caSo <1c no poder 
minar la »erio de espectáculo» 
cidos.

311. I^s espectáculos bo inicia­
rán n In hora indicada en los pr • 
gramas o carteles, no pudienilo cr- 
minarse más tarde do las doce 
In noche, salvo una autorizad n e» 
pecial del Inspector de 1 entros, 
esto cn»o, la empresa debo colocarun 
cartel en boletería en hignr vis . 
anunciando |n hora de terminación.

;il2. Cuando los espectáculo», 
por naturaleza, exijan una cnntrr 
extraordinario do personal, so dan 
aviso a la Inspección do Teatros, y 
a la autoridad policial.

Este aviso so dará al "olicitnran 
In autorización pora el espectáculo.

313. Prohíbeso la permanente a 
de personas ajenas al personal ha­
bitual en Inn cajas do bastidores y 
apertura.» de los telones y decora­
ciones-

sección vi
UrJta nt«r«»

311. Lns empresas O encnigados 
tendrán el personal do servicio no 
ccrario, tales como ocomodndores, 
porteros, etc. Estos empleado» esta­
rán en sus puestos media hora entes 
do abrirse las puertas ni público.

315. Habrá por lo menos un aco­
modador para cada localidad.

Todos los acomodadores y porte­
ros estarán uniformados.

316. Las puertas de los teatro» se 
abrirán al público media hora ante» 
do la señalada para c) espectáculo 
y siempre que haya llegado la fuer­
za de servicio.

317. Prohíbese:
o) permitir el acceso n las diver­

sas localidades a mayor núme­
ro do personas de aquel que 
razonablemente puedan conte­
ner a juicio del Inspector de 
Teatros, o dd que indique el 
número do asientos.

/») la permanencia de personas 
en las entrada» que dan ncce 
so n las localidades.

r) la entrada del público a la ca 
zuda y ni paraíso por otra» 
puertas que las destinadas es 
pecialmente a ese objeto.

í?) fumar en el interior de lo» 
teatros, en otros lugares que 
aquellos habilitados especial - 
mente pnra ello.

'•) tener en el escenario mayor 
número de decoraciones que 
las necesarias paia cada fun­
ción, ni depositar on el foro 
trastos y otros efectos.

f) el uso do velas al descubierto 
en el interior del escenario.

Siempre que sea necesario tener 
luces portátiles so usará faroles de 
tela metálica.

i 318. Las hileras de asientos dis­
tarán cuarenta y cinco centímetros 
una de otra, medidas de la parte 
más saliente do los asientos. Esta­
rán, además, perfectamente sujetas 
a los pisos.

319. La iluminación del teatro 
estará establecida desde una media 
hora antes de empezarse el espectá­
culo, no pudiéndose hncer cesar du- 
raute el mismo ni en tos entreactos, 
salvo que la representación de la 
nbra así lo requiera, y previo con­
sentimiento del Inspector de Tea-

SECCION VIII
OSIIt*ct»r> 4cl »«»ll(o

320. Se prohíbe:
a¡ la entrada a las diferentes lo­

calidades del teatro, con pa­
raguas.

h) arrojar desde los pisos altos, 
papeles u otros objeto» que 
molesten ni espectador.

c) la entrada ni paraíso con bas­
tones.
la entrada do personas que 
no vistan decentemente, así 
como los que se encuentren en 
estado de embriaguez.

r) la entrada de criaturas de pe­
cho,

f) In entrada a la sala de platea y 
a las tertulias, después de co­
rrido el telón, con excepción 
de las funciones de cinemató­
grafo.

Se exceptúa el acto primero do 
cada función. La Empresa apostará 
un empleado en cada pasillo a fio 
de hacer cumplir esta última dispo­
sición.

321. I.OS asistentes a los teatros, 
cinematógrafos, salas de conciertos, 
etc, permanecerán descubiertos 
mientras dure el espectáculo o fun­
ción,

322. Izis Empresas de Teatros 
quedan obligadas a tenor en datos uu 
local aparente para que pueda guar­
darse los sombreros, paraguas, etc.

SECCIÓN IX

323. Paro exhibir vistas cineina- 
tográficas durante las matinées, se 
necesitará una autorización especial 
de la Inspección do Teatros, quien 
deberá negarlo en caso de que la 
exhibición fuera perjudicial puro Ja 
salud moral de lo» niños.

321. La cabina del operado: es­
tará aislada del público. Su interior 
no seré menor de dos metros por 
cada ludo, construida do material 
iuconmbustible. Tendrá uua puerta 
de servicio provista de resorte para 
cerrarse automáticamente, sin cerro­
jos al exterior. Esta puerta no dará 
directamente sobre 1R Pil|fl 
proyecciones. Eu el interior de la 
cab iia no habió ningún mueblo ni 
instalación de madera. Jj, ventila­
ción se hará de manera que co 
caso de producirse el incendio do 
una película, las llamas y el humo

IX im JrrwkH
Por md» r<P",|í™l'> l[r'bl‘' 

o„í"‘',í"'e' 
lo, de tren eotrodn- do pintea o R 
ocr»l«.,ondefe«odo eqnelly-

T>7 Podrí exhonererae do eeto- 
*¿¿1,0. I» c.peetículo. T.« .«

„,e cine U empreñe ln P,0!"n 
íoeledml o entided q"« P-'”S» 
aquellos fines.

SECCION XI

„.p»eiren«l»««'"de Praíe“,°’ 

"*39?, La» disposición09 do lns

Pn lo q"° "en P°rt,ncnt0,

328 Durante loa funciones, asi 
eom'oen le. o m,»ml«. P"' 
c.lquler motivo, .o >m m d«do 
.eee¿ o« e.mlqoie™ do e> o. nl.H 
oíos a un número crecido de perso­
na», las puertas del local estarán 
abiertas a fin de poder cu cualquier 
caso dar pronta salida a la concu­
rrencia.

329. Prohíbese:
fli la presencia de revendedores 

de localidades en los vcMíbn- 
y veredas de los teatro», circos 
etc. ,

h) obstruir In salida de los locales 
do espectáculos con sillas, 
mesas o cualquier otro obstá­
culo.

c) admitir mayor número do con­
currentes on In» localidades do 
entradas sin asiento numera­
das que el que fije el inspector 
do teatros.

330. Lis empresas do loa teatros 
habilitarán un departamento de 
toilette pnra el uso de señoras.

331. Ninguna persona, a no ser 
la encargada por ln Empresa, podrá 
revisar el local pnra recoger los 
objetos que hayan quedado olvida­
dos. Estos se entregarán en ln Inten­
dencia Municipal.

En paraje visible del local so 
colocará un pizarrón en el que se 
anotará los objeto» hallados.

332. La autoridad municipal ten­
drá libre acccao aún fuera de lns 
horas de función ni interior del 
teatro.

333. La Empresa entregará un 
peleo a la autoridad municipal y 
otro a la policial.

334. Jjib infracciones a las dis­
posiciones do este capítulo so pena­
rá con multas hasta diez pesos.

Estas sanciones se aplicará indis­
tintamente a la Empresa o a quien 
tenga ln administración directa del 
local donde se celebre el espectáculo.

CÁrlrui.o vni

DE I.A HIOIEXE DE HAIUTACIONES Y 
ES f A BLECIM [ESTOS INCÓMODOS, 
PEI.1OUOSOS-E [.NSALUIIRES.

SECCION I

qtio loa líquido» sean llevados pox 
tubos impermeables bastas terrenos 
apropiados para su absorción, o a 
lechos bacteriano» de oxidación.Sin 
embargo, si el terreno donde está 
situada la propiedad no fuese mayor

i de 35 x 35 metros so construirá los 
pozo» on la forma que establecen los 
artículo» anteriores.

317. No se construirá aljibes ni 
, letrinas a menor distancia de dos 

metió» do muro medianero y a uno 
do calles públicas. Entre la aljibe y 
la letrina habrá por lo menos tres 
metros.

Los materiales de revoque serán 
impermeables.

348. Ln limpieza de los pozos so 
efectuará por las barométricas mu- 
cijiales, do acuerdo con la siguiente 
tarifa:
Por cada cilindro. . . § 3.00
porcada tonel. ...» 2.00

; por cada cilindro de agua» > 1.00 
| 349. Excediendo do diez cilin-
I dros o do quince toneles, se dcduci- 
| rá, en lo que exccdii, un diez por 
¡ ciento.

350. El vaciado deberá hacerse 
| siempre completo.
I 351. Los que soliciten el permi­

so abonarán además los jornales del 
personal extraordinario que emplee 

, ¡a Iutendencin en el vaciado n baldo 
o en ln apertura y cierre del pozo, 

í 352. Iza Intendencia podrá dis­
poner en cualquier tiempo, la ins­
pección do los depósitos o letrinas, 

. a fin de proceder a su desagote en 
caso necesario.

353. Siempre quo ln Intenden­
cia tenga noticias do haberse pro­
ducido en cualquier casa algún caso

lien,» ,in antoiitM'í",
Esto autorización será sólo p 

caballeriza» de particulares, o 
establecimientos comerciales, Tie 
dando prohibido, dentro de tgua 
radio, la instalación de cnbnllenjas 
qoe constituyan un negocio inde­
pendiente.

373. En el informe del funciona­
rio competente so expresará el 
número máximo de animales a con­
tener y el material con que se cons­
truirá el piso, según los datos que 
proporcione el interesado, que firma­
rá conjuntamente con el funcionario.

374. Lss paredes interiore» de 
las caballerizas serán revocadas con 
materiales impermeable», por lo 
menos, hasta la altura de un metro 
y cincuenta centímetros.

375. I/« limpieza de lns caballe­
rizas quedará concluida a las seis de 
la mañana en verano y a las ocho 
en invierno.

376. La intendencia fijará, para 
cada caballeriza, el máxitnun de días 
al cabo de los cuales se sacará el 
estiércol.

377. Las paredes interiores de laa 
caballerizas serán blanqueadas uua 
vez ni aúo, cuando menos, sin per­
juicio do hacerlo cada vez que a»í 
lo considere necesario la Inspección 
Municipal.

378. Prohíbese tener, en las ca­
ballerizas, animales atacados de en­
fermedades peligrosas.

379. Las infracciones a las dis­
posiciones precedentes se penara 
con multas hasta diez pesos.

SECCION VIII

de fiebre tifoidea, tifus, tuberculo­
sis, escarlatina, viruela, sarampión, 
fiebre puerperal, etc. ordenará que 
por ln oficina respectiva se tomen

i muestras del agua de los nlgibcs de 
l lns propiedades en donde se proda- 
' jeran las enfermedades, para practi­

car el análisis inmediato.
351. Entretanto so verifique la | 

existencia de materias patógenas, I 
prevendrá a los habitantes de las ! 
respectiva» casas que se abstengan 
de beber dicha ngun, ni aún de ser­
virse de ella pnra cocer alimentos.

■355. Comprobada ln existencia 
de bacilus de la enfermedad coota-

I giosa, se hará desagotar y desinfec- 
| tar el nlgibe.
! El examen de las aguas del alji­

be, se podrá hacer obligatorio en to- 1 
i dos los casos, aún cuando no exis- ¡ 
| ta denuncias de enfermedades in­

fecciosas.
: Si esto examen se hiciera de oficio, 
| y el ngun resultara ser de buena 
i cnlidad, no se abonará nada por él. 
' 356. Cuando se denuncie filtra­

ciones de letrinas, depósitos de aguas 
_ insalubres, u otro foco de infección, 

cualquiera que eea su naturaleza, la 
Intendencia ordenará su reconoci­
miento, y, si resultase cierta la 
denuncia, notificará al propietario o 
inquilino, o n quien ocupe la casa, 
la orden de proceder a la compostu 
rn dentro de un plazo prudencial.

Si fuera necesario se ordenará la

380. No podrá establecerse p®' 
nadarías sin la autorización muni­
cipal.

381. Los pisos, las máquinas, y 
los útiles de la elaboración serán 
Invades diariamente.

382. Lns paredes serán blanquea­
das, por lo menos, dos vecen al año. 
Las puertas y ventanas serán toa"' 
tenidas siempre en buen estado de 
limpieza. ,.

383. Las infracciones a ln» dlH- 
posiciones precedente» «o penar 
con multas hasta cuatro pesos.

SECCION IX 
n»«i<»

38 L-Ln» paredes de los edifi­
cios donde estén instalados hoteles 
serán blanqueadas una vez ni año.

Las puertas serán pintadas en el 
mismo período de tiempo.

385. La Intendencia llevará nn 
registro de hoteles anotando, al mar­
gen de cada uno, la fecha en que se 
han realizado las obras obligatorias, 
las multas impuestas, etc.

380. En los hoteles, restaurante, 
cafés,etc. se colocará un número rte 
salivaderas suficiente, a juicio de 
Inspección Municipal.

337. Las letrinas de lo» cafés, ho­
teles, restaurante, etc. estarán per- 

. mnnentemente blnuqueadas y en 
i perfecto estado de nseadez.

388. No se colocará máá carnal.
III,knr «soldliirll

335. Prohíbese alquilar casa en 
el radio urbano o eub-urbano do la 
ciudad o pueblo, para habitación, si 
no media autorización de la Inten­
dencia.

336. Cuando se pretenda alqui­
lar una casa quo está desocupada se 
dará aviso a la Intendencia. Esta, 
previa inspección, determinará si ln 
casa está en las condiciones de se­
guridad y salubridad necesarias para 
ser habitada, otorgando el permiso 
gratuito escrito respectivo, o indican­
do, en caso denegado, las obras que 
sea necesario efectuar. En este caso, 
no so podrá alquilar sino después 
que so realice las obras indicadas.

337. Es obligatorio, en cada finca, 
la existencia de recipientes de agua 
potable de capacidad suficiente 
para contener una cantidad que ase­
gure la satisfacción de las necesida­
des do los habitantes que puedan 
habitarlas.

338. Antes de darse autorización 
para alquilar una casa, se hará un 
examen de las aguas, por la Oficina 
respectiva.

339. Lns infracciones a las dis­
posiciones precedentes so penará 
con multas hasta diez peso».

SECCIÓN |l
ll«t>r<> y dilaeiui

340. La Intendencia, cuando lo 
crea oportuno, intervendrá en los 
cambios do dirección, ubicación, 
fariña y altura de la» chimenea» 
limpieza, desbolliiiamieuto y reno­
vación de las mismas; en el empleo, 
como combustible, de hullas, grasas, 
residuos industriales de fábricas o 
comercio», o cualquier otra materia.

341. Podrá disponer, igualmente, 
la aplicación de un aparato deaho- 
Uinadorde eficacia experimentada.

342. Es obligatoria la limpieza 
do las chimeneas mediando intima­
ción municipal.

343. La infracción a las disposi­
ciones precedentes so penará con 
multas hiistn cuatro pesos.

QECCIÓN III

•I'l l. Los pozos, dontrode la plan 
ta urbana de ln ciudad y pueblos se­
rán construido» de material Imper- 
meublos y C()ll tubo8 de V0Ilt¡|ae¡óa 
prolongados hasta un metro cincuen-

loi?1'1"" pro’i«“ ')•

t4 lo" "» toma 

ílf cinco ca|"w“ta'l Wtiiima 
“L. aJoptarí

"Vitar lo, ‘ l'•‘l■a

>"coó„í,“,;’|'1'l“ P'a”“ “Aan. 
coadiciío d. ’* I41”™ “

de hn„ 1 “Ju,ten a lft9 B Ue buena construcción, y de

condenación del pozo o la destruc- i 
ción dd fuco de infección.

357. Las infracciones a lns dis­
posiciones precedentes se penará 
con multas hasta diez pesos, sin 
perjuicio de las demás obligaciones 
establecidas en la misma.

358. Lis penalidades por omisión 
en las formalidades para la cons­
trucción da pozos, serán aplicadas

' conjuntamente al propietario y al 
, constructor.

SECCIÓN IV
RtiIJuol domiciliarlo,

359. Se considera residuos domi­
ciliarios los desperdicios de la lim­
pieza habitual de lns casas particu­
lares, estando excluidos, por tanto,

1 el estiércol, escombros de albaflile- 
i ría y otros análogos.

360. Se prohibe actimulnr basu- I 
. ras en el interior de las caaas.

361. La Intendencia podrá hacer | 
| inspeccionar ti interior de las casas

para verificar el cumplimiento déla 
i disposición procedente.
1 362. Las infracciones a las dis­

posiciones precedentes se penará 
con multas hasta dos pesos.

SECCION v

Par<»rlui
I

3G3. Prohíbese establecer por- , 
i querizas a menos do doscientos 
: metros del límite del radio sub urbn- ' 
, no y de las calles o caminos públi­

cos.
364. A los efectos de estas dis­

posiciones se entiende por porqueri­
zas los criaderos donde baya más 
de dos cerdo» o más de ocho lecbo- 
nesde menos do dos meees.

305. [.a» porquerizas que existan 
dentro del radio prohibitivo, serán 
levantada» antes de sesenta días, 
desp'ió» de la promulgación de este 
Uódigo.

366. Dentro del radio urbano no 
so podrá tener ningún cerdo ni 
■echón más de veinticuatro horas.

367. Las infracciones a lo dis 
puesto eu lo» artículos precedente» 
pXmr,< con raultft ha6ta cuntr°

SECCION VI

SECCION Vil

3> «e pena- 
pesos.

■ 3W. l'rel,lb„s ir,„a|„ (ümb
! '.!',,t“d,1,0 d-'«

Irfrí i„,Ul«„„ d«,pK,|,0, 
loche .,«a,|,r„ q,10 cl ! ,pd 

•o expende y l„. dc|,ó,i(0,e ' "
'“"“™ '«“í» «» 'Mutece.

370. l a» lecherías quedan suie 
•'Ia" J'-Pooiclono, ,ob„ '

I terd“cl?'
j- 1-is infracciones a !«□ ,i,-Q posiciones do este capítulo ¿ 

r* con m„lt„ |m,u jUz

.«"bte™ Je,““TP' "? P»d'd 

Pl«l« urbano “u rf d“ la

en cada pieza de hotel, que lns quo 
corresponda según la capacidad de 
la pieza, entendiéndose, a estus efec­
tos, que cada persona necesita 
treinta metros cúbicos de aire.

389. La Intendencia podrá adop­
tar en cada caso, medidas especióles 
para que lo» establecimientos cuto 
plan las prescripciones generales de 
higiene.

390. Se prohibe el alojamiento 
de personas atacadas de enfermeda­
des contagiosas en las habitaciones 
do los hoteles, que no estén espe­
cialmente destinadas a enfermos.

391. No exhonera de esta prohi 
bición la ignorancia alegada por el 
dueOo o encargado del hotel, de la 
naturaleza de la enfermedad.

En caso de duda, deberá presen­
tar el certificado médico que decla­
re no contagiosa la enfermedad que 
padece el huésped.

392. Lo» médicos están obliga­
dos a dar aviso a la Intendencia 
cuando hayan reconocido, en los 
cuartos de un hotel, a una persona 
atacada de enfermedad contagiosa.

393. La infracción a lo dispues­
to en el artículo 390 se penará con 
multa hasta veinte pesos.

Las demás infracciones a las dis­
posiciones de esta sección, se pena­
rá con multa hasta diez pesos

SECCION X
D«»4»lt. de a.lcrl.e l.ll.ou^ y

394. I robíbeso instalar en ]a 
planta urbana de la ciudad,depósitos 
de más de quinientos litros de ben 
ciña, kerosene no refinado y demás 
sustancias inflamables, sin Ulia 
ton2«o15„ lu Intendeac¡

39a. Esas materias estarrfn „ 
todos los casos, contenidas eu t. 
ees cerrados. ’-uxa-

39C. De las autorización^ f|Ue 
la Intendencia conceda dará conoei- 
D“?,Al“aTla aut°r¡dad policial.

397. Las construcciones nnr„ 
ll' pósltoa do cautidado, M,o 
V utaloalta,. baria c’“Xt » 
rule, inconb,„tiblo>, a »□, dl«„„ 
»» prud,„cl„| do i», dawí. ári 7 
trucoioaes "Halantes, coa e| 
induwlo lacia od«,tro. Tead.T 
awairiio, indicadores: n„a 
nser pe da .pol|ero, y M 
"«"rlpoidn-PrabibiaoLmar. i , 
kt™ do da. av¡so, ,erfn 
muflo necesario pura que lin_ V atención do inmediato.1 la

.198. La, fabrica, n0 ,„arS 
tríleo no refriado ain dar 
">l«nto a l„ latcadoacri.

399. No ac exlraorí exi,leü.;n 
depósitos do iaflamables duiaata 

hora. dol. ,1(x.bl. n¡ p’or“2r™° 
»»qM aoo.tí .■specL|m,,,.t„P(J™ 
cada a esa tarea. a ü,‘
exíS?' El del,6s¡t0» cuando no »
•traiga o almacene cxLtenr' 

permanecerá cerrado. 1
Eos depósitos de má» 

.®lnta Paquetes de dinamita y d;d° 
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